
 
 

 

C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª 
28035 - Madrid 
   91 370 04 15 
   ucagap@salud.madrid.org 

2.2a

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución de la  Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Directora General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa 
A/SUM-037324/2019 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de gasas y 
compresas con destino a los Centros de Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del SERMAS”. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-037324/2019 
denominado “Suministro de gasas y compresas con destino a los Centros de Salud 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del SERMAS” mediante 
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
341.554,80 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Satisfacer las necesidades asistenciales de los Centros de Salud y dotar a los almacenes 
correspondientes del material necesario para que puedan realizar su actividad asistencial.  
 
 

Madrid,  
 
 

LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ana Dávila-Ponce de León Municio 
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